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I. DESCRIPCIÓN

El curso de Contabilidad de Sociedades, busca proporcionar a los estudiantes los conocimientos en lo que 
respecta a las diferentes características y operaciones de las sociedades mercantiles que funcionan legalmente en 
nuestro  país.  

II. JUSTIFICACIÓN

Este curso forma parte del pensum de la carrera de Contaduría Pública y Auditoría, considerando que tanto las 
empresas públicas y privadas necesitan conocer el resultado de sus operaciones comerciales, por medio de los 
Estados Financieros.

III. OBJETIVOS

Que los alumnos lleguen a analizar las principales disposiciones legales que deben observar las empresas 
organizadas en forma de sociedad, además del tratamiento contable, derivado de las modalidades de cada tipo de 
sociedad según su naturaleza.

IV. CONTENIDO MÍNIMO

1. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS SOCIEDADES

1 Comerciante, persona natural y persona jurídica.
2 Disposiciones generales de las Sociedades Mercantiles.
3 Clases de sociedades y regulaciones especiales.
4 Características, ventajas y desventajas que se le atribuyen a cada una de los diferentes tipos de 

sociedad. (De personas, de capital y mixtas).
5 Requisitos legales que deben llevarse para la formación y desarrollo de una sociedad. (Escritura 

Social de Constitución).

2. CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL

ACCIONES DE CAPITAL
1 Aspectos legales relativos a las acciones.
2 Acciones Comunes.
3 Acciones Preferentes.
4 Acciones con Valor Nominal, sin Valor Nominal, Nominativas y al Portador.

APERTURA DE LA CONTABILIDAD
 Capital  Autorizado.
 Acciones Suscritas no Pagadas.
 Capital Pagado.

  
       OPERACIONES ESPECIALES DE LAS ACCIONES 

1 Acciones Readquiridas o en Tesorería.
 Venta de Acciones con Prima o Descuento.
 Cálculo del Valor en Libros de las Acciones.

        SUPERAVIT Y RESERVAS DE CAPITAL
1 Superavit Ganado, por Reevaluación, Donado y Otros.
2 Estados de Superavit.
3 Clasificación, formación y registro de las Reservas de Capital.

3. CONTABILIDAD DE SOCIEDADES DE PERSONAS

APERTURA
1 Aportaciones en efectivo.
2 Aportaciones en Bienes y Derechos.
3 Aportaciones con Activos y Pasivos de otra empresa.
4 Uso de la Cuenta Promesa o Aportación.

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS
 Compra-venta de la participación de un socio antiguo.
 Aportación en proporción del  interés obtenido en convenio.
 Crédito Mercantil (Renombre Comercial, Derecho de Llave). 
 Reevaluación de Activos. (ISR)
 Prima de Admisión pagadera a los socios antiguos.   

       
CUENTAS ESPECIALES DE LOS SOCIOS
1 Cuenta de Prestamos otorgados a la empresa.
2 Cuentas Sacas, retiros o extracciones.
3 Cuentas anticipos sobre utilidades futuras.
4 Cuentas Particulares o Corrientes.

       

Código de comercio y 
código civil

Código de comercio 



DISTRIBUCION DE UTILIDADES O PÉRDIDAS
1 Distribución por partes iguales.
2 Distribución conforme al capital aportado.
3 Conforme a los saldos de capital al principio del ejercicio.
4 De acuerdo a los saldos de capital al final del ejercicio.
5 Distribución arbitraria o conforme lo indica la Escritura de Constitución.
6 Considerando los factores de trabajo y capital.

7 Conforme al promedio de capital aportado durante el ejercicio.
8 Ajustes a las cuentas de los socios por resultados obtenidos y no considerados en ejercicios 

anteriores.
9 Distribución cuando existe uno o más socios industriales.
10 Estado de capitales de los socios. 

       
RETIRO DE SOCIOS
1 Cuando se le cancela en efectivo lo que le corresponde.
2 Cuando se le reconoce una cantidad menor.
3 Cuando se le reconoce una cantidad mayor.

        

MUERTE DE UN SOCIO  
1 Cuando los herederos sustituyen en la empresa al socio fallecido.
2 Cuando se le cancela a los herederos lo correspondiente.

       
VENTA DE LA EMPRESA

4. DIVIDENDOS
 Concepto y  Clasificación.
 Operaciones contables específicas.

5. FUSION Y TRANSFORMACION DE EMPRESAS (consideraciones de la NIIF 5 
Combinaciones de negocios)

 Transformación de una empresa individual.
 Fusión de una o varias empresas.
 Consolidación de varias empresas.
 ESCISION.

6. CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES MIXTAS

 Diferencia con las Sociedades de Capital y de Personas.
 Registro contable de sus operaciones específicas.

         PAGO A LOS SOCIOS POR LIQUIDACION DE LA  SOCIEDAD (ISR)
1 Causas contractuales, legales y judiciales que obligan a la liquidación de sociedades.  
2 Operaciones contables.
3 Liquidaciones parciales a los socios.
4 Liquidación total a los socios hasta conocer el resultado final.
5 Operaciones que corresponden en caso de que  los activos no sean suficientes para pagar a los 

acreedores y a los socios.

7. COOPERATIVAS (Ley General de Cooperativas Guatemala Decreto Número 82/78)
 Características y clasificación.
 Integración de su Capital.
 Operaciones Contables especiales.

      V. ESTRATEGIAS

El curso se desarrollará por medio de clases magistrales, trabajos de investigación, lecturas obligatorias y 
laboratorios vinculados con los temas tratados.

VI. BIBLIOGRAFÍA

 Principios de Contabilidad. , Salomón, Vargo, Schoeder,    Editorial Harla.
 Cuadernos de Contabilidad Intermedia Donaldo Estrada Castillo, Artemis Edinter – Guatemala
 Contabilidad Financiera. Gerardo Guajardo Cantú,  Editorial McGraw-Hill
 Tratado de Contabilidad, Rafael Ramos Bosh. Guatemala
 Código de Comercio, Código Civil y Mercantil, Código de Notariado, Leyes Tributarias, 
 Ley de Cooperativas.

 NOTA:  La bibliografía recomendada es mínima, los alumnos están en libertad de consultar 
otros libros.
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